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derecho puede remitir información que origine de oficio la 
investigación por parte del INDECOPI.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- Procedimientos administrativos en trámite
Los procedimientos administrativos iniciados al amparo 

del Reglamento Especial de Habilitación Urbana y Edificación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2018-VIVIENDA y 
modificatoria, continuarán su trámite hasta su culminación; 
salvo que, por solicitud escrita del administrado, se acoja a lo 
establecido en la presente norma.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogatoria 
Derógase los artículos 3, 7 y 8 del Reglamento 

Especial de Habilitación Urbana y Edificación aprobado 
por Decreto Supremo Nº 010-2018-VIVIENDA, modificado 
por Decreto Supremo N° 012-2019-VIVIENDA.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de enero del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1848002-4

ORGANISMOS EJECUTORES

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION

Aprueban Directiva N° 01-2020-AGN/DDPA  
“Norma para Servicios Archivísticos en la 
Entidad Pública”

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 010-2020-AGN/J

Lima, 21 de enero de 2020

VISTOS, el Memorando N° 006-2020-AGN/DDPA 
de la Dirección de Desarrollo de Políticas Archivísticas 
y el Informe Nº 003-2020-AGN/DDPA-AINA del Área de 
Investigación y Normas Archivísticas de la Dirección de 
Desarrollo de Políticas Archivísticas, de fechas 06 de 
enero de 2020; respectivamente, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación, se establece políticas nacionales de 
defensa, protección, promoción, propiedad y régimen legal; 
y el destino de los bienes que constituyen el Patrimonio 
Cultural de la Nación; adicionalmente, la Ley N° 25323, que 
crea el Sistema Nacional de Archivos, establece que tiene 
por finalidad integrar, estructural, normativa y funcionalmente 
los archivos de las entidades públicas existentes en el ámbito 
nacional, mediante la aplicación de principios, normas, 
técnicas y métodos de archivo, garantizando con ello la 
defensa, conservación, organización, y servicio del Patrimonio 
Documental de la Nación;

Que, el numeral 16.2 del artículo 16 de la Ley N° 
27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del 
Estado, establece que: “Los entes rectores de los sistemas 
administrativos implementan acciones que contribuyan 
a la eficiencia y la simplificación de los sistemas 
administrativos bajo su competencia, para lo cual revisan 
periódicamente sus regulaciones a fin de determinar el 
efecto y los costos de su aplicación en la gestión pública, 
considerando la heterogeneidad institucional del Estado”; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Archivo 

General de la Nación, aprobado con Decreto Supremo 
N° 005-2018-MC, la “Dirección de Desarrollo de Políticas 
Archivísticas está encargada de proponer las políticas y 
normas relativas a los procesos archivísticos”. Asimismo, 
el literal a) del artículo 23, del mismo cuerpo normativo, 
establece que tiene como función “Elaborar propuestas de 
políticas y normas relativas a los procesos archivísticos”; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 073-85-AGN/J, 
de fecha 31 de mayo de 1985, se aprobó las Normas 
Generales del Sistema Nacional de Archivos para el Sector 
Público Nacional - SNA. 06 Servicios Archivísticos que 
tiene dentro de sus objetivos satisfacer oportunamente 
la demanda de información de la entidad y del público 
usuario;

Que, en ese contexto, la Dirección de Desarrollo de 
Políticas Archivísticas remite el proyecto de Directiva 
denominado: “Norma para Servicios Archivísticos en la 
Entidad Pública”, la misma que tiene por objetivo “Disponer 
de un documento técnico normativo que oriente en forma 
general, el servicio de información y publicidad de los 
documentos archivísticos que se custodian en la entidad 
pública”; con el propósito de implementar y proceder con 
la difusión en el Diario oficial “El Peruano”, así como, en 
el portal web del Archivo General de la Nación, a fin de 
recabar las opiniones del ciudadano; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 
286-2019-AGN/J, de fecha 16 de diciembre de 2019, 
se dispuso la pre publicación del proyecto de Directiva 
“Norma para Servicios Archivísticos en la Entidad Pública”, 
a fin de que se reciban las opiniones, comentarios y/o 
sugerencias del mismo;

Que, a través del Informe N° 003-2020-AGN/DDPA-AINA, 
de fecha 06 de enero de 2020, el Área de Investigación y 
Normas Archivísticas de la Dirección de Desarrollo de Políticas 
Archivísticas concluyó principalmente que habiendo tomado 
en cuenta las opiniones de la ciudadanía a través del portal 
web del Archivo General de la Nación, así como, el aporte de 
la Oficina de Asesoría Jurídica realizado con Memorándum N° 
001-2020-AGN/SG-OAJ del 02 de enero de 2020; propone la 
emisión de la Resolución Jefatural correspondiente; 

Que, mediante Informe N° 008-2020-AGN/OPP-AMG, 
de fecha 08 de enero de 2020, la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto da opinión favorable al citado proyecto 
de Directiva; por lo que, la Oficina de Asesoría Jurídica, 
mediante Informe N° 019-2020-AGN/SG-OAJ, de fecha 14 
de enero de 2020, opina favorablemente sobre el proyecto de 
Directiva “Norma para Servicios Archivísticos en la Entidad 
Pública”, por encontrarse acorde con el marco normativo 
vigente y recomienda dejar sin efecto la Resolución Jefatural 
N° 073-85-AGN/J, de fecha 31 de mayo de 1985, en el 
extremo que aprueba la Norma del Sistema Nacional de 
Archivos SNA. 06 Servicios Archivísticos;

Con los visados de la Dirección de Desarrollo de 
Políticas Archivísticas, la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, la Oficina de Asesoría Jurídica y la 
Secretaría General; 

De conformidad con Ley Nº 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación, la Ley N° 25323, Ley que 
crea el Sistema Nacional de Archivos, la Ley N° 27658, 
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, y 
el Reglamento de Organización y Funciones del Archivo 
General de la Nación, aprobado por Decreto Supremo N° 
005-2018-MC;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución Jefatural 

N° 073-85-AGN/J, de fecha 31 de mayo de 1985, en el 
extremo que aprueba la Norma del Sistema Nacional de 
Archivos SNA. 06 Servicios Archivísticos. 

Artículo 2.- Aprobar la Directiva N° 01-2020-AGN/DDPA 
“Norma para Servicios Archivísticos en la Entidad Pública”, la 
misma que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Encargar que el Área de Trámite Documentario 
y Archivo notifique la presente Resolución Jefatural a la 
Dirección de Desarrollo de Políticas Archivísticas.

Artículo 4.- Disponer que la presente Resolución 
Jefatural se publique en el Diario Oficial El Peruano, y 
en el portal web Institucional del Archivo General de la 
Nación (www.agn.gob.pe).

Artículo 5.- La Directiva aprobada en el artículo 2 
de la presente resolución es publicada en el portal web 
Institucional del Archivo General de la Nación (www.agn.
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gob.pe), el mismo día de la publicación en el diario oficial 
El Peruano; y entrará en vigencia al día siguiente de su 
aprobación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLINDA GRACIELA RENGIFO GARCÍA
Jefa Institucional

1847711-1

BIBLIOTECA NACIONAL DEL PERU

Designan Jefa de la Oficina de 
Comunicaciones de la Biblioteca Nacional 
del Perú

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 007-2020-BNP

Lima, 21 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, la designación de funcionarios en cargos de 
confianza distintos a los comprendidos en el artículo 1 de 
la citada Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial 
o del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, el cargo de confianza de Jefe/a de la Oficina de 
Comunicaciones de la Biblioteca Nacional del Perú se 
encuentra vacante, por lo que resulta necesario designar 
a la persona que ocupe dicho cargo;

Con el visado de la Gerencia General; de la Oficina de 
Administración; de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, del 
Equipo de Trabajo de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a la señora Patricia María 
Paz Panizo en el cargo de confianza de Jefa de la Oficina 
de Comunicaciones de la Biblioteca Nacional del Perú.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Estadística la publicación de la 
presente Resolución en el portal web institucional (www.
bnp.gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EZIO NEYRA MAGAGNA
Jefe Institucional

1847630-1

Designan Asesor II de la Jefatura de la 
Biblioteca Nacional del Perú

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 010-2020-BNP

Lima, 21 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley Nº 
27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos, la designación de funcionarios en cargos de 
confianza distintos a los comprendidos en el artículo 1 de 
la citada Ley, se efectúa mediante Resolución Ministerial 
o del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, el cargo de confianza de Asesor/a II de la Jefatura 
de la Biblioteca Nacional del Perú se encuentra vacante, 

por lo que resulta necesario designar a la persona que 
ocupe dicho cargo;

Con el visado de la Gerencia General; de la Oficina de 
Administración; de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, del 
Equipo de Trabajo de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR, a partir del 22 de enero 
de 2020, al señor Arturo Angulo Saravia en el cargo de 
confianza de Asesor II de la Jefatura de la Biblioteca 
Nacional del Perú.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Estadística la publicación de la 
presente Resolución en el portal web institucional (www.
bnp.gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EZIO NEYRA MAGAGNA
Jefe Institucional

1847708-1

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Delegan facultades y atribuciones en 
diversos funcionarios del Instituto Peruano 
del Deporte

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
Nº 004-2020-IPD/P

Lima, 21 de enero de 2020

VISTOS: El Informe N° 000005-2020-OGA/IPD, 
emitido por la Oficina General de Administración; el 
Informe N° 000012-2020-UOE/IPD, emitido por la Unidad 
de Obras y Equipamiento de la Oficina de Infraestructura; 
el Memorando N° 000055-2020-OI/IPD, emitido por la 
Oficina de Infraestructura; el Informe N° 000010-2020-
UPTO/IPD, emitido por la Unidad de Presupuesto de 
la Oficina de Presupuesto y Planificación; el Informe 
N° 000006-2020-UOM/IPD, emitido por la Unidad de 
Organización y Métodos de la Oficina de Presupuesto y 
Planificación; el Memorando N° 000118-2020-OPP/IPD, 
emitido por la Oficina de Presupuesto y Planificación; los 
Informes N° 000023-2020-OAJ/IPD y N° 000036-2020-
OAJ/IPD, emitidos por la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 7 de la Ley N° 
28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y 
sus modificatorias, el Instituto Peruano del Deporte (en 
adelante, el IPD) es el ente rector del Sistema Deportivo 
Nacional y constituye un organismo público ejecutor 
adscrito al Ministerio de Educación, con autonomía 
técnica, funcional y administrativa para el cumplimiento 
de sus funciones; asimismo, constituye un pliego 
presupuestal;

Que, asimismo, conforme al artículo 7 del Reglamento 
de Organización y Funciones del IPD, aprobado por 
Decreto Supremo N° 017-2004-PCM y su modificatoria, 
el Presidente del IPD es el funcionario de mayor jerarquía 
de la institución y tiene funciones ejecutivas, siendo 
designado mediante Resolución Suprema, refrendada por 
el Presidente del Consejo de Ministros. Ejerce además la 
representación institucional y legal con las atribuciones 
que establece la Ley N° 28036, Ley de Promoción y 
Desarrollo del Deporte y su reglamento; 

Que, el numeral 1.2.1 del artículo 1 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG), señala 
que los actos de administración interna de las entidades 
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